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Constancia Secretarial: El 24 de noviembre 2021, ingresa al Despacho 
con vencimiento de los términos otorgados en auto del 30 de septiembre 
de 2021. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2020-00156 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que 
transcurrieron los términos otorgados en auto del 30 de septiembre de 

2021 consistente en acreditar el trámite de notificación de la parte 
demandada, la señora Linda Clareth Sierra Tejada, así como de realizar 
los trámites tendientes a la inscripción de la medida de embargo del bien 

inmueble objeto de cautela. Por lo anterior, con apoyo en lo normado en 
el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  
1. DECRETAR la terminación del trámite de la referencia 
por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

  
2. ADVERTIR a la ejecutante que al tenor de lo dispuesto en el literal 
f) de la citada norma, no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino 

pasados 6 meses contados a partir de la fecha de la ejecutoria.  
  

3. Sin condena en costas por no encontrarse causadas de conformidad 
con el numeral 8 del artículo 365 del Código General del Proceso.  

  

4. DESGLOSAR los documentos báculo de la acción junto con sus 
anexos a la parte actora. Déjense las constancias de rigor  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
  

 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __001___ del _14 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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